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Anexo 7 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Pesos 

Concepto Total Estatal Ramo 33 Convenios 
Federales 

Implementación del Sistema de Alerta Sísmica 
Mexicana (SASMEX) en el Estado 

           
12,000,000.00  

           
12,000,000.00  

                              
-   

                              
-   

Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación 
a Víctimas del Estado de Morelos 

             
7,725,951.00  

             
7,725,951.00  

                              
-   

                              
-   

Instituto de la Defensoría Pública del Estado 
de Morelos 

           
21,061,424.00  

           
21,061,424.00  

                              
-   

                              
-   

SECRETARÍA DE HACIENDA                 
767,737.00  

                
767,737.00  

             
-   

                              
-   

INDETEC                 
767,737.00  

                
767,737.00  

                              
-   

                              
-   

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y DEL TRABAJO 

         
303,112,930.50  

         
303,112,930.50  

                              
-   

                              
-   

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria              
3,504,000.00  

             
3,504,000.00  

                              
-   

                              
-   

Fondo para la realización de Proyectos 
Especiales 

                
500,000.00  

                
500,000.00  

                              
-   

                              
-   

Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de 
Competitividad y Promoción del Empleo 

         
259,434,552.50  

         
259,434,552.50  

                              
-   

                              
-   

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Morelos 

           
11,896,378.00  

           
11,896,378.00  

                              
-   

                              
-   

El Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Morelos 

           
27,778,000.00  

           
27,778,000.00  

                              
-   

                              
-   

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN       
9,267,477,903.00  

      
1,508,551,420.00  

      
7,758,926,483.00  

                              
-   

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos          
159,704,000.00  

         
159,704,000.00  

                              
-   

                              
-   

Universidad Politécnica del Estado de Morelos            
31,587,000.00  

           
31,587,000.00  

                              
-   

                              
-   

Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Morelos 

           
98,332,300.00  

           
23,412,000.00  

           
74,920,300.00  

                              
-   

Instituto de Educación Básica del Estado de 
Morelos 

      
8,669,892,028.00  

      
1,053,453,999.00  

      
7,616,438,029.00  

                              
-   

Programa de Atención Directa a la Escuela, 
Morelos 

             
6,850,000.00  

             
6,850,000.00  

                              
-   

                              
-   

Programa de Equipamiento Escolar            
11,350,000.00  

           
11,350,000.00  

                              
-   

                              
-   

Libros de Secundaria              
3,024,000.00  

             
3,024,000.00  

                              
-   

                              
-   

Erradicación de Cuotas Escolares            
10,000,000.00  

           
10,000,000.00  

                              
-   

                              
-   

Programa de Lentes para Alumnos de 
Secundaria 

             
3,000,000.00  

             
3,000,000.00  

                              
-   

                              
-   

Jubilados y Pensionados IEBEM            
15,000,000.00  

           
15,000,000.00  

                              
-   

                              
-   

Instituto Estatal de Educación para Adultos            
71,506,154.00  

             
3,938,000.00  

           
67,568,154.00  

                              
-   

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Morelos 

           
64,808,030.00  

           
64,808,030.00  

                              
-   

                              
-   

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata            
44,115,456.00  

           
44,115,456.00  

                              
-   

                              
-   
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DOF: 21/12/2020

ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración
durante el Ejercicio Fiscal 2021, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.- Subsecretaría de Egresos.

VICTORIA RODRÍGUEZ CEJA, Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en
los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 44, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 7o., 62, fracción XXXVIII, 65, Apartado A, fracción I, y Apartado C, fracciones II y V, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO
 

Que el artículo 44, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días hábiles
posteriores a la publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, el monto y la
calendarización del gasto federalizado para contribuir a mejorar la planeación del gasto de las Entidades Federativas y de los
municipios.

Que con fecha 30 de noviembre de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Que con el objeto de dar a conocer el monto y la calendarización por entidad federativa, así como la ministración de los
recursos de los ramos generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios, conforme al monto total aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021 por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, he tenido a bien emitir el siguiente:

Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización
 para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2021, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28
 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
 Municipios

 
CAPÍTULO I

 
De la distribución y calendario de entrega de los recursos del Ramo General 28 Participaciones a

Entidades Federativas y Municipios
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La calendarización y los montos de las participaciones en ingresos federales se determinan en el
marco de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, con base en la estimación de participaciones aprobada en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 considerando la recaudación federal participable para ese
mismo año, derivada de la estimación contenida en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2021 y con base en los incentivos que establecen los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y
sus Anexos, así como el Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y el Fondo de Compensación del
Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios, establecidos en los artículos 14 de la Ley Federal del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos y Cuarto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021,
respectivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La distribución por fondo y por entidad federativa de la estimación de las participaciones e incentivos
económicos se presenta en los anexos 1 al 15 del presente Acuerdo, la cual se determinó con base en los coeficientes obtenidos
con las fórmulas establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal. Estos coeficientes serán aplicables desde enero del ejercicio
fiscal de 2021 y modificados en junio de 2021, una vez que se cuente con la información correspondiente.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega,
porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto estimado que recibirá cada entidad federativa del Fondo General de
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, a más tardar el 31 de enero de 2021, de conformidad con el artículo 3o. de la
Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El total de participaciones de los fondos a que se refiere el artículo anterior, así como los montos de
los otros conceptos que finalmente reciba cada entidad federativa, se ajustarán de acuerdo con las variaciones de los ingresos
efectivamente captados con respecto a la estimación, el cambio de los coeficientes de participación y la población según las
últimas cifras oficiales que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con el artículo 2o. de la
Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por la diferencia de los ajustes a los pagos provisionales correspondientes a los
ejercicios fiscales de 2020 y 2021, motivo por el que la estimación que se publica no significa un compromiso de pago.

CAPÍTULO II
 

De la distribución y calendario de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

 
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total de los recursos que integran el Ramo General 33, aprobado por la Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión, se distribuirá como sigue:












